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Descripción del programa

PROGRAMA DE TRATAMIENTO RESIDENCIAL EN CASO DE CRISIS (CRTP)

• Los CRTP son programas residenciales no institucionales que brindan servicios terapéuticos y de 
rehabilitación como alternativa a la hospitalización para pacientes que experimentan una crisis 
psiquiátrica aguda. 

• Los CRTP pueden recibir a personas dadas de alta de unidades de hospitalización psiquiátrica 
aguda, centros de atención urgente o instalaciones de servicios residenciales enriquecidos, que se 
encuentren en riesgo de requerir un nivel de atención más intensivo.

• Los CRTP brindan servicios las 24 horas del día, los 7 días de la semana, y cuentan con una 
capacidad máxima de 16 camas.  La estadía máxima de una persona no debe exceder los 90 días, 
aunque generalmente es más breve.



CRTP: Detalles

Punto Respuesta
Nivel de servicio Residencial
¿El programa será financiado por la Ley de Servicios 
de Salud Conductual (BHSA)? 

Sí

¿El programa crecerá, se reducirá o se mantendrá 
igual?

Crecerá. Se han contratado proveedores.
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Objetivo prioritario n.° 1: acceso a la atención
Objetivo de mejora 

Uso oportuno y adecuado de los servicios de salud para lograr los mejores resultados posibles en materia de salud, 
incluidas todas las modalidades de atención. Mejorar el acceso a la atención de los californianos es necesario para 
mejorar los resultados.

• Los CRTP funcionan como una alternativa a los servicios de emergencia y a las instalaciones 
psiquiátricas de atención aguda para personas que requieren una estabilización adicional. Al 
reducir la necesidad de hospitalizaciones psiquiátricas para estas personas, se facilita el acceso 
oportuno y adecuado a entornos de mayor nivel de atención para quienes lo necesitan con mayor 
urgencia. 

• Los CRTP ofrecen una variedad de actividades terapéuticas y servicios que ayudan a los 
pacientes a recuperar, mejorar y preservar habilidades interpersonales y de independencia, 
necesarias para facilitar la transición hacia una vida en comunidad.
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Objetivo prioritario n.° 2: falta de vivienda
Objetivo de reducción  

Personas sin hogar o en riesgo de quedarse sin hogar. Abordar el aumento de la falta de vivienda a nivel estatal es 
fundamental para garantizar que las personas sin hogar con necesidades significativas de salud conductual tengan 
acceso regular a tratamiento de salud conductual, así como a una vivienda segura y estable donde puedan 
recuperarse.

• La seguridad y estabilidad del CRTP puede constituir un punto de intervención crucial para romper 
el ciclo de la falta de vivienda, las crisis y la reinstitucionalización. 

• Los CRTP pueden estabilizar a personas en situación de crisis y facilitar una transición rápida 
hacia servicios comunitarios de salud mental y apoyo, así como hacia opciones de vivienda. 
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Objetivo prioritario n.° 3: institucionalización
Objetivo de reducción  

Personas sin hogar o en riesgo de quedarse sin hogar. Abordar el aumento de la falta de vivienda a nivel estatal es 
fundamental para garantizar que las personas sin hogar con necesidades significativas de salud conductual tengan 
acceso regular a tratamiento de salud conductual, así como a una vivienda segura y estable donde puedan recuperarse.

• Los CRTP funcionan como una alternativa basada en la comunidad frente a la
hospitalización para personas que requieren estabilización en caso de crisis
fuera de entornos de atención aguda.
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Objetivo prioritario n.° 4: involucramiento con la justicia
Objetivo de reducción  

Reducir la cantidad de adultos y jóvenes con necesidades de salud conductual que se encuentran involucrados con el
sistema judicial, incluidos aquellos que han sido arrestados, viven bajo supervisión comunitaria o han pasado por una
prisión estatal, una cárcel del condado, un centro correccional juvenil u otros centros penitenciarios estatales, locales o
federales, donde estuvieron bajo la custodia de los equipos de aplicación de la ley.

• Los CRTP ofrecen un entorno terapéutico para la atención de personas que 
experimentan episodios de crisis de salud mental y que, de no contar con esta 
alternativa, podrían ser encarceladas.
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Objetivo prioritario n.° 6: afecciones de salud conductual 
no tratadas
Objetivo de reducción  

Afección de salud conductual de una persona que no ha sido diagnosticada ni atendida con el cuidado adecuado y 
oportuno.

• El CRTP es eficaz para reducir las condiciones de salud conductual no tratadas, 
ya que ofrece tratamiento de salud mental integrado, continuo y a corto plazo en 
el sitio, dentro de un entorno residencial estructurado y con apoyo.

• La disponibilidad de servicios de tratamiento los 7 días de la semana garantiza 
una atención oportuna.
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